
Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena

Carrera 5 No 36-127 Edificio Cuartel del Fijo. 
Teléfono: 6602124. www.ramajudicial.gov.co. 
Cartagena Bolívar. Colombia

FORMATO SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

Adición Prórroga        Otrosí

Orden de 
Compra No.

Contratista C.C./NIT

153069 PANAMERICANA OUTSOURCING S.A. 830.077.655-6

Objeto:

Contratar en nombre de la Nación Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena el suministro 
de mesas rectangulares y sillas para dotar el palacio de justicia de 

, a cargo de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena.

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORDEN DE COMPRA

Fecha de suscripción 08 de octubre de 2025

Fecha de inicio 08 de octubre de 2025

Fecha de terminación inicial 28 de octubre de 2025

Prórrogas En Tiempo

Suspensiones No aplica

Fecha de terminación 05 de noviembre de 2025

INFORME FINANCIERO DE LA ORDEN DE COMPRA

CONCEPTO VALORES
VALOR INICIAL $31.177.048

VALOR TOTAL DE ADICIONES $ 0
VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA INCLUIDAS 
ADICIONES

$31.177.048

VALOR EJECUTADO CON CORTE AL 04/09/2025 $ 0

VALOR SIN EJECUTAR $31.177.048

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FÍSICA 0.00%

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA 0.00%

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN

En atención a lo establecido en el artículo 25°, numerales 7° y 12° de la Ley 80 de 1993, y el 
Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional se presenta a continuación la justificación para 
determinar las condiciones de una prórroga de la Orden de Compra No. 153069, proceso de 
contratación que se llevó a cabo en la TVEC bajo el instrumento de Grandes Superficies

Que con fecha 08 de octubre de 2025, la Nación Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena Bolívar y la empresa PANAMERICANA 
OUTSOURCING S.A., suscribieron la orden de compra en la plataforma de TVEC cuyo objeto es 
la compra de 

de Cartagena.

El día jueves 23 de octubre de 2025, se recibió por medio de correo electrónico la solicitud del 
contratista de realizar una prórroga en tiempo a la orden de compra hasta el 05 de noviembre
de 2025, sustenta dicha solicitud con las siguientes razones:

X
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.

El contratista ha solicitado una prórroga en el plazo de entrega de la orden de compra 153069, 
debido a que las unidades (3) correspondientes GSF01 mesa rectangular 240X60X76 cm se 
encuentran aún en proceso de fabricación, estimando una entrega para el 5 de noviembre de 
la vigencia actual.

En cumplimiento de la Resolución No. 7049 del 31 de diciembre de 2019, que establece los 
lineamientos para la supervisión e interventoría de los contratos, el supervisor del contrato emite 
concepto técnico favorable para la prórroga del plazo de entrega. Esta decisión se basa en 
las razones expuestas y la documentación aportada por el contratista.

SOLICITUD DE PRORROGA POR PARTE DEL CONTRATISTA

El contratista, a través de correo electrónico envío documento en el cual solicita prórroga de 
la orden de compra.

MODIFICACIONES

Las demás disposiciones y clausulado no tendrán ninguna modificación.

RESUMEN DE LA SOLICITUD

Prorrogar la orden de compra No. 153069 por el término de 07 días contados a partir del 28 de 
octubre hasta el 05 de noviembre de 2025.

RECOMENDACIÓN

El supervisor con el aval de la Coordinación Administrativa de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena encuentra oportuno, pertinente y razonable recomendar 
al ordenador del gasto modificar la Orden de Compra No. 153069, en el sentido de prorrogar 
por 07 días calendario hasta el 05 de noviembre de 2025.

Cordialmente,

______________________________
                        
________________________________

MARLYS MILENA CANTILLO MARTÍNEZ
Coordinadora Administrativa

ANA MERCEDES GONZALEZ MONTES
Supervisora

Anexos  
- Carta por parte del contratista donde solicita la prórroga de la orden de compra.
- Copia de la guía de transporte.














































































